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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la 
corrección de error en la publicación del Informe de 
la Ponencia del Proyecto de Ley por la que se regula la 
contratación con los consumidores de préstamos o cré-
ditos hipotecarios y de servicios de intermediación 
para la celebración de contratos de préstamo o crédito 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, núm. 7-6, 
de 24 de noviembre de 2008.

— En la página 2 (columna izquierda), último 
párrafo, donde dice:

«El artículo 20, apartado 1, ha incorporado la 
enmienda número 79 (GC-CiU). En el mismo aparta-
do 1, dentro de la letra c) se ha modificado el punto 4.º 
para incluir una enmienda transaccional basada en la 
número 80 (GC-CiU). Igualmente se adiciona un nuevo 

apartado 4, como resultado de la aceptación de la enmien-
da transaccional fundada en la número 81 (GC-CiU).»

Debe decir:

«El artículo 20, apartado 1, ha incorporado la 
enmienda número 79 (GC-CiU). En el mismo aparta-
do 1, dentro de la letra c) se ha modificado el punto 4.º 
para incluir una enmienda transaccional basada en la 
número 80 (GC-CiU). En el apartado 2 se ha incluido 
la enmienda número 20 (GER-IU-ICV). Igualmente se 
adiciona un nuevo apartado 4, como resultado de la 
aceptación de la enmienda transaccional fundada en la 
número 81 (GC-CiU).»

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de 
noviembre de 2008.—P. A. El Secretario General 
Adjunto para Asuntos Parlamentarios del Congreso de 
los Diputados, José Antonio Moreno Ara.
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